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COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

Sobre los presuntos actos sexuales con menores  

A la fecha, ninguna autoridad ha notificado o iniciado procesos relacionados con delitos de 

abusos o acoso que atenten contra la integridad, intimidad o mal trato de las y los estudiantes 

de nuestra institución educativa  

En las instancias administrativas de la institución educativa NO se han presentado 

Madres/Padres de Familia, acudientes o estudiantes a denunciar hechos como el que señala la 

denuncia Nariño Noticias La Original, por abuso contra menores de edad. En consecuencia, 

rechazamos enfáticamente la afirmación según la cual en nuestra Institución se habrían 

presentado presuntos actos sexuales.  

Queremos invitar a las Medres/Padres de Familia, Acudientes, estudiantes, si tiene conocimiento 

sobre situaciones de esta naturaleza, que tienen la obligación legal y moral de presentarlas 

ante las autoridades competentes. De lo contrario, se corre el riesgo de incurrir en 

responsabilidad por omisión o por difundir información falsa, que afecta gravemente el buen 

nombre y la imagen de la institución   

Es importante aclarar que, en caso de existir situaciones que comprometan la integridad de 

menores, la Institución presentará los casos de manera inmediata a las autoridades 

competentes, teniendo en cuenta la protección, confidencialidad y respeto de niñas, niños y 

adolescentes. Cabe aclarar que, no estamos autorizados para hacerlas públicas; sin embargo, 

entendemos la preocupación de la comunidad en general y debemos actuar con 

responsabilidad y dentro del marco legal.  

Sobre la supuesta venta de sustancias psicoactivas  

Con relación a las denuncias sobre presunta comercialización de alucinógenos en las 

inmediaciones de la Institución, aclaramos que se han realizado operativos con el apoyo de la 

Policía Nacional. Hasta el momento, no se ha encontrado evidencia que confirme dichas 

actividades en los alrededores de la entrada del colegio.  

Sobre el consumo de estupefacientes por parte de estudiantes  

Reiteramos que cualquier situación relacionada con el consumo de sustancias debe abordarse 

desde un enfoque clínico y preventivo, no punitivo. Las medidas disciplinarias, en caso de ser 
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La Rectora de la Institución Educativa Municipal INEM “Luis Delfín Insuasty Rodríguez” de Pasto, 

en conjunto con los Directivos Docentes, la Junta de Padres de Familia y el cuerpo docente, 

manifestamos a la comunidad INEMITA y a la ciudadanía en general que frente a las 

declaraciones públicas, en la página “Nariño Noticias La Original” bajo el título #GraveDenuncia 

Padres de familia denuncian anomalías en colegio INEM Pasto: queremos manifestarles los 

siguientes aspectos: 

http://www.inempasto.edu.co/
mailto:rectoriainempasto@gmail.com


 

                          Institución Educativa Municipal 
               INEM – Luís Delfín Insuasty Rodríguez - Pasto 
             “Formación humana con calidad para la vida y el trabajo" 

  
 

A03.06.F07 Oficio 

Versión 2.0 de 02-08-2010 

Sede principal: Avenida Panamericana – Carrera 24 

  Número Celular Institucional: 3164244309 

Página web www.inempasto.edu.co  E-mail: rectoriainempasto@gmail.com 
 
 

SC-CER 134950 

necesarias, deben estar precedidas por un debido proceso, teniendo en cuenta la justicia 

restaurativa que expresa la ley de convivencia ciudadana, y el debido el acompañamiento 

profesional y de los núcleos familiares legalmente registrados ante la Institución, como lo estable 

nuestro en el Manual de Convivencia.  

Canales institucionales para denuncias  

Invitamos a la ciudadanía a canalizar cualquier PQRS que sea de competencia de institución a 

través de atención del usuario y demás denuncias en las entidades competentes. Solo 

mediante denuncias formales, concretas y sustentadas con pruebas, es posible garantizar una 

investigación seria y responsable.  

En torno a la exigencia de una rendición de cuentas por parte de rectoría sobre estos hechos, 

se debe mencionar que hace 1 mes se realizó la de rendición de cuentas del primer semestre, 

específicamente con el consejo de padres de familia. Finalmente es importante mencionar el 

respeto, la integridad y dignidad humana que debe existir sobre estudiantes de cualquier 

institución educativa para reproducir presuntas denuncias que no tienen dolientes y mucho 

menos pruebas. 

 

La comunidad educativa del INEM - Pasto reitera su compromiso con la formación integral de 

los estudiantes y con la creación de un ambiente seguro, respetuoso y transparente para todos 

sus integrantes. 

Atentamente,  

 

 

Rectora, Directivos Docentes, Junta de Padres de Familia y Docentes 

Institución Educativa Municipal INEM “Luis Delfín Insuasty Rodríguez” 
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